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ANEXO N°3 (Bases tipo, del llamado público, para la postulación de una Fuente Sectorial 

del Ministerio de Educación) 

 

 

BASES DE POSTULACIÓN 

 

PLAN DE REPARACIONES MENORES 

REGIONAL 

Región del Maule 

 

Para Sostenedores de Establecimientos Municipales y Particulares Subvencionados 

Afectados por el Terremoto de Febrero de 2010 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 
Abril 2011 
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ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES GENERALES DEL PLAN 
 
 
1. MARCO GENERAL 
 

Como consecuencia del terremoto que afectó a las regiones de Valparaíso, del 

Libertador General Bernardo O’Higgins, del Maule, del Biobío, de La Araucanía y 

Región Metropolitana de Santiago, el 27 de febrero de 2010, y la necesidad de 

adoptar y aplicar medidas para recuperar las condiciones de habitabilidad y 

seguridad de los establecimientos educacionales, el Ministerio de Educación ha 

llamado a postular al “Plan de Reparaciones Menores Regional”, en adelante el 

Plan, para apoyar a los sostenedores de establecimientos educacionales que 

hayan resultado dañados en dicha catástrofe. 

2. OBJETIVOS 
 

En consideración a lo anterior, se han establecido los siguientes objetivos: 

a. General: 
 

Recuperar las condiciones de seguridad, estabilidad estructural, 
habitabilidad e higiene de los establecimientos afectados por el 
terremoto. 

 
Entregar a los establecimientos afectados por el terremoto del 27 de 
febrero del 2010, la capacidad del servicio educativo que necesiten 
actualmente. 

 
b. Específicos: 

 

i. Recuperar las condiciones de seguridad del terreno e infraestructura de 
los establecimientos, restaurando la capacidad soportante y resistente 
de los elementos afectados por el terremoto, que permitan la correcta 
habitabilidad de los recintos y áreas exteriores por parte de la 
comunidad educativa. 

 
ii. Que los establecimientos cuenten con dotación y suministro de servicios 

básicos, como servicios higiénicos que cumplan con las condiciones de 
infraestructura para la salud y bienestar de sus usuarios. 

 
iii. Que los establecimientos cuenten con recintos aptos para la entrega del 

servicio de alimentación (comedor y/o cocina), en buenas condiciones 
de infraestructura e higiene para el bienestar de sus usuarios. 
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iv. Recuperar otros espacios o recintos de los establecimientos 
educacionales dañados o inhabilitados directamente por la acción del 
terremoto. 

 
v. Realizar un mejoramiento o normalización de la infraestructura que se 

encuentre deficitaria y que tenga directa relación con la higiene de los 
servicios básicos, la seguridad de los alumnos y el cumplimiento de la 
norma térmica. 

 

3. POSTULANTES 
 

Establecimientos educacionales regidos por el Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de 

1998, del Ministerio de Educación, ubicados en las zonas comprendidas en el 

Decreto N° 150, de 2010, del Ministerio del Interior, que hayan resultado dañados 

por el terremoto del 27 de febrero de 2010. (No se incluyen los establecimientos de 

educacional parvularia pertenecientes a JUNJI o INTEGRA). 

Además, dichos establecimientos deberán estar comprendidos en la Resolución 

Exenta N°6.685, de 2011, del Ministerio de Educación, que “Determina los 

establecimientos que podrán acceder a recursos de la asignación del presupuesto 

del Ministerio de Educación denominada Infraestructura Establecimientos 

Subvencionados”. 

4. CARÁCTER REGIONAL DEL PLAN 
 

El presente Plan es para la Región del Maule, por lo cual la evaluación, cálculo del 

puntaje, selección y adjudicación de los proyectos postulados se realizará en forma 

regional considerando solamente a los establecimientos postulados en la Región del 

Maule. 

5. DEFINICIONES Y FUNCIONES 
 

Ministerio de Educación  

(MINEDUC): 

Aprobará la cartera regional final de proyectos beneficiados, 
informando a los Secretarios Regionales Ministeriales de 
Educación. 
 

Secretaría Regional 

Ministerial de Educación 

(SECREDUC): 

Corresponderá difundir el Plan de Reparaciones y revisar los 
proyectos postulados por los sostenedores de acuerdo a los 
criterios establecidos en las presentes Bases de Postulación. 
Llevará el seguimiento y control administrativo de los 
proyectos a ejecutar, pudiendo realizar el seguimiento y/o 
monitoreo aleatorio del avance de los proyectos durante la 
ejecución de las obras, complementario al que efectuará el 
sostenedor, pudiendo rechazar los estados de pago o 
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avance informados en función de los antecedentes 
presentados. 
 

Sostenedor 

(Municipalidad o 

Corporación Municipal y 

Sostenedor particular 

Subvencionado): 

 

 

Responsable de la formulación y postulación de los 
proyectos, de la eventual licitación de las obras y 
adjudicación a los contratistas, su ejecución física y 
financiera, y Recepción Provisoria y/o Recepción Definitiva 
Total de los proyectos, además de efectuar los pagos de 
acuerdo al convenio que suscribirá con el MINEDUC. 
 

Profesional Formulador 

del proyecto: 

 

Persona natural o jurídica definida como competente en la 

Ley General de Urbanismo y Construcciones para elaborar 

proyectos de infraestructura. 

 

Proyectos Elegibles: Iniciativas de inversión destinadas a resolver problemas de 
infraestructura de establecimientos educacionales dañados 
por el terremoto del 27 de febrero 2010, y que cumplan con 
los requisitos establecidos en el presente Plan. 
 

Tipos de Proyectos: 

 

Los proyectos podrán incorporar las intervenciones de 
construcción, reparación, normalización, adquisición de 
equipamiento y/o mobiliario, o combinaciones de estas 
intervenciones. 
Un mismo proyecto no puede incluir más de un 
establecimiento, y por un establecimiento no se puede 
presentar más de un proyecto. 
 

 

6. MONTO DE RECURSOS A FINANCIAR POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

El Ministerio de Educación financiará hasta el 90% del costo total con un 

máximo de $180.000.000 (ciento ochenta millones de pesos), IVA Incluido, de 

los proyectos de reparaciones menores postulados al presente Plan. Los 

sostenedores deberán cofinanciar a lo menos un 10% del costo total del proyecto. 
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Aquellos sostenedores que no cuenten con recursos propios o de terceros pueden 

solicitar una exención de cofinanciamiento (punto 8. “Criterios Generales de los 

Proyectos de las presentes Bases”). 

7. CRITERIOS GENERALES DEL PLAN 
 

a. El sostenedor será responsable de la postulación, a través de una página 
Web, de uno o más proyectos de establecimientos educacionales de su 
comuna o administración, y deberá postular sólo aquellos que sean elegibles 
para este Plan. 

 

b. El sostenedor deberá estar en conocimiento de todos los documentos e 
instrumentos que comprenden el presente Plan, los que se detallan a 
continuación: 

 

i. Bases de postulación, Plan de Reparaciones Menores (tercer llamado) 
Regional – PRMX, Región del Maule; “Fichas para subir en la Postulación” 
(Anexo Nº 1); “Antecedentes legales” (Anexo N° 2); “Normas técnicas y 
administrativas para la contratación, ejecución y transferencia de recursos” 
(Anexo Nº 3); “Formato de documentos para solicitar la transferencia de 
recursos” (Anexo Nº 4) y Criterios generales de eficiencia energética y 
sustentabilidad (Anexo Nº 5). Los anexos se singularizan en el Índice “V. 
Anexos”. 

 

ii. Aclaraciones de las bases. 
 

iii. Respuestas a las consultas sobre las bases. 
 

c. El sostenedor deberá postular sus proyectos durante el plazo establecido en 
las presentes bases, completando y adjuntando como mínimo para cada 
proyecto, todos los antecedentes establecidos en el punto 10, “Antecedentes 
del Proyecto”. 

 

La revisión de los proyectos se realizará en orden cronológico según la fecha 

de postulación, es decir los primeros proyectos que pasan a la etapa de 

revisión serán los que postularon primero. 

No obstante, con posterioridad a la postulación del proyecto el Ministerio, por 

medio de la SECREDUC podrá: 1) solicitar cualquier antecedente o 

información complementaria que se requiera, 2) realizar visitas a los 
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establecimientos, 3) efectuar otras acciones que permitan mejor resolver sobre 

una postulación. 

El equipo técnico de la SECREDUC procederá a la revisión de los proyectos, 

en consideración a lo establecido en los puntos 12. “Evaluación de los 

Proyectos” y 13. “Asignación de Puntaje de los Proyectos”. 

d. Los proyectos que se adjudiquen los recursos de este Plan, deberán seguir los 
procedimientos establecidos en el convenio que deberán suscribir con el 
Ministerio y en los documentos complementarios que remitirá el MINEDUC. 

 

e. El sostenedor será responsable de la ejecución física y financiera, 
comprometiéndose a ejecutar los trabajos en todas sus fases, de la obtención 
de los permisos respectivos, y de la recepción municipal provisoria y Final o 
Definitiva de las obras de cada proyecto beneficiado, si corresponde, 
acreditando el cumplimiento de la normativa vigente. 

 

f. El sostenedor cuyos proyectos sean adjudicados, previo al envío de 
solicitudes de pago, será responsable del envío de todos los antecedentes 
contractuales indicados en el las “Normas técnicas y administrativas para la 
contratación, ejecución y transferencia de recursos”, tales como el contrato de 
obras, el presupuesto detallado, el acta de entrega de terreno, y demás 
antecedentes a la SECREDUC correspondiente, además de informar 
periódicamente acerca de los avances de obra de acuerdo a lo que se 
determine en el convenio suscrito con el MINEDUC. 

 

Asimismo, será responsabilidad del sostenedor enviar las solicitudes de 

pago con todos los antecedentes señalados en el convenio y detallados en las 

“Normas técnicas y administrativas para la contratación, ejecución y 

transferencia de recursos”. De lo contrario, el MINEDUC no podrá transferir los 

recursos solicitados. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, sólo se podrán transferir 

recursos una vez que el acto administrativo que apruebe el convenio se 

encuentre totalmente tramitado. 

Una vez terminadas las obras, el sostenedor deberá enviar una copia de los 

antecedentes de respaldo técnico y financiero de éstas a la SECREDUC 

respectiva, junto con el certificado de Recepción Municipal Definitiva Parcial 

y/o Total de los trabajos, si corresponde. 

El MINEDUC y/o la SECREDUC, podrán visitar los establecimientos y 

comprobar la realización del proyecto, con sus propios funcionarios u otras 

personas autorizadas para dicho efecto. 
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g. El incumplimiento de cualquier aspecto indicado en el presente Plan 
(antecedentes, costos, plazos, u otros aspectos similares), por parte del 
sostenedor respecto de proyectos financiados, podrá significar su rechazo y 
perder su financiamiento. 

 

8. CRITERIOS GENERALES DE LOS PROYECTOS 
 

En cada proyecto postulado por el sostenedor, el profesional formulador del 
proyecto, deberá tener presente lo siguiente: 

 
a. Como se señaló en el punto 6. “Monto de Recursos a Financiar por el 

Ministerio de Educación”, el MINEDUC financiará hasta el 90% del costo 

total del proyecto, con un máximo de 180 millones de pesos, IVA incluido. 

 
El sostenedor deberá financiar a lo menos el 10% y será condición necesaria 
para que el proyecto sea elegible, debiendo acreditar que cuenta con los 
fondos específicos para su postulación. 

 
Los recursos recibidos en otros concursos realizados por el MINEDUC 
para fines de reparación o reconstrucción con posterioridad al terremoto 
de febrero de 2010 no pueden ser considerados como “aportes” o 
cofinanciamiento. 

 
El costo total del proyecto es la suma del aporte solicitado más el aporte de 
terceros y más el aporte propio. 

 
En el caso de los contratos de construcción o reparación que realice el 
sostenedor, el MINEDUC sólo financiará hasta un máximo del 90% (noventa 
por ciento) del costo real no pudiendo éste ser mayor a los fondos antes 
solicitados y asignados mediante el presente concurso. 

 
El sostenedor debe tener presente que a mayor cofinanciamiento (aporte 
propio o aporte de terceros), mayor es la posibilidad de resultar 
adjudicado. 

 
No obstante lo anterior, aquellos sostenedores que no dispongan de 
aportes propios o de terceros, podrán acceder a un 95% o 100% de 
financiamiento del MINEDUC, con un tope de $180.000.000 (ciento 
ochenta millones de pesos), IVA Incluido. En estos casos deben postular 
a la Exención de Cofinanciamiento, completando en la postulación por 
página Web, dentro de la Ficha N° 3 “Compromiso del Sostenedor”, la 
solicitud correspondiente. 

 
Será facultad del MINEDUC otorgar esta exención, considerando 
antecedentes como el porcentaje de alumnos vulnerables, matrícula, inversión 
pública en el establecimiento, comuna, y otros antecedentes similares. 
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En consecuencia, si el sostenedor no resulta beneficiado con la exención de 
cofinanciamiento o sólo con una parte de lo solicitado, deberá financiar el 
monto total del cofinanciamiento rechazado. 

 
Resumen: 

 

 En caso que el sostenedor solicite el 10% de exención del 
cofinanciamiento, NO deberá indicar un monto como 
cofinanciamiento en la página Web ni en la Ficha Nº 3. (Aporte 
Propio o Aporte de Terceros). 

 

 En caso de solicitar el 5% de exención, deberá indicar en la página 
Web y en la Ficha Nº 3 el monto restante en Aporte Propio o 
Aporte de Terceros. 

 

 En caso que el cofinanciamiento supere al 10% no podrá solicitar 
exención. 

 
En caso que un proyecto sea aprobado con un monto determinado, y se 
presente posteriormente un presupuesto sobre dicho monto, o se incluyan en 
la contratación partidas no consideradas en el proyecto original, el 
financiamiento derivado de estas situaciones y, por lo tanto, el mayor costo 
asociado, será de exclusiva responsabilidad del sostenedor. 

 
En todos los casos los proyectos contratados deben corresponder a lo 
estipulado en el convenio. 

 
b. Los proyectos postulados al presente Plan, podrán incluir las siguientes 

intervenciones: 
 

i. Construcción: edificación total o parcial de locales escolares como solución 
al daño en la infraestructura de establecimientos educacionales existentes 
como consecuencia del terremoto. 

 
Para el presente Plan la reconstrucción de infraestructura sólo puede 
ser hasta un máximo de un 30% del establecimiento. Para el cálculo de 
este porcentaje se considerarán las superficies cerradas (m2) que se 
edificarán en situación con proyecto del local escolar, en relación con las 
superficies totales cerradas (m2) de la situación con proyecto del local 
escolar. 

 
ii. Reparación: restablecimiento del normal uso de la infraestructura de un local 

escolar en condiciones de seguridad, estabilidad estructural, habitabilidad e 
higiene en los establecimientos afectados por el sismo, dentro de las cuales 
se encuentra la recuperación parcial o total de las instalaciones (gas, agua, 
sistema eléctrico, planta de tratamiento, sistema de evacuación de aguas 
lluvias, y otras) afectadas por el terremoto del 27 de febrero del 2010 y el 
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arreglo y/o reposición de cierros, y construcción de elementos que delimiten 
perímetros y/o zonas de riesgo, como obras de mitigación. 

 
iii. Normalización: mejoramiento, redistribución, optimización, adaptación y/o 

modificación susceptible de introducirse en las instalaciones existentes en un 
local escolar y que sea necesaria para restablecer el normal uso de su 
infraestructura por parte de la comunidad educativa, sin edificar nueva 
superficie, que permita cumplir las normas aplicables sobre infraestructura, y 
equipamiento y mobiliario escolar. 

 
iv. Equipamiento: recursos de aprendizaje e implementos pedagógicos para 

aulas, biblioteca, cocina-comedor, laboratorios, talleres u otros recintos 
docentes, que sean necesarios para desarrollar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje en los establecimientos educacionales. Para el presente Plan 
sólo se consideran como equipamiento las pizarras, los equipos de 
laboratorios de química, física y biología, los implementos de educación 
física y otros similares. Queda fuera la maquinaria o equipamiento industrial 
mayor del ámbito técnico profesional o similar. En caso de duda, la 
pertinencia de equipamiento solicitado será resuelta por el Ministerio. 

 
v. Mobiliario: los muebles propios de la sala de clases, tales como sillas, 

mesas, estantes, pizarras, como igualmente los muebles que cumplen 
funciones similares a las indicadas en las salas de recursos de aprendizaje, 
laboratorios, bibliotecas y talleres. Se incluyen en este concepto los muebles 
necesarios para guarnecer comedores y cocinas de uso de los alumnos. 

 
El mobiliario deberá cumplir con las Normas Chilenas vigentes establecidas 

por el Instituto Nacional de Normalización sobre esta materia, lo que se 

demostrará mediante el sello o certificado de calidad emitido por un 

organismo de certificación de productos acreditado por el Instituto Nacional 

de Normalización. 

 

Tanto en la adquisición y respectiva instalación de equipamiento y/o 

mobiliario, debe ser programada para el término de las obras de 

infraestructura, dado que primero se debe procurar que estén las 

condiciones de uso. 

 
Tanto, la construcción, como la reparación y normalización, incluyen la demolición 
de infraestructura cuando ésta sea necesaria para dar cumplimiento al proyecto. 

 
Los tamaños y cantidades de los recintos o superficies, se fijarán de acuerdo a lo 
señalado en el Decreto Supremo N° 548 de 1988, del Ministerio de Educación, que 
aprueba “Normas para la planta física de los locales educacionales que establecen 
las exigencias mínimas que deben cumplir los establecimientos reconocidos como 
cooperadores de la función educacional del Estado, según el nivel y modalidad de 
enseñanza que impartan”; el Decreto Supremo N° 47 de 1992, del Ministerio de 
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Vivienda y Urbanismo, “Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones”; los 
decretos supremos N° 289 de 1989, “Reglamento sobre condiciones sanitarias 
mínimas de los establecimientos educacionales y deroga decreto Nº 462 de 1983”, 
N° 977 de 1996, “Reglamento sanitario de los alimentos”, y N° 594 de 1999, 
“Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de 
trabajo”, todos del Ministerio de Salud; la Ley N° 19.300 “Bases generales del medio 
ambiente” y sus reglamentos, y sus modificaciones o los que en el futuro los 
reemplacen, además de toda la normativa vigente. 

 

c. Solo se podrán postular a este Plan Regional aquellas iniciativas de inversión 
que correspondan a un proyecto “No Iniciado”, es decir, que no se realizaron 
obras previas a este proceso, debiendo comenzar el proceso de ejecución de 
las obras, una vez suscrito el convenio. 

 
 

d. Criterios de Eficiencia Energética y Sustentabilidad 

i. Normativa térmica: Con el fin de asegurar un mínimo desempeño térmico, 
en todos los proyectos que consideren construcciones nuevas o 
intervenciones que involucren reposición o reparación de los revestimientos 
exteriores, se deberá dar cumplimiento a la normativa térmica contenida en 
la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, artículo 4.1.10. 
Adicionalmente, se podrá mejorar el estándar estipulado en la norma, 
siempre y cuando se presente un estudio de factibilidad técnico-económica 
que demuestre la conveniencia de dicha medida. 

 

ii. Colectores solares para el agua caliente sanitaria: Aquellos proyectos 
que consideren la construcción de nuevas duchas u otras áreas húmedas, se 
podrá considerar la instalación de sistemas solares térmicos, siempre que se 
presente un análisis técnico-económico que demuestre la conveniencia de la 
aplicación de estos sistemas. 

 

iii. Plantas de tratamiento de aguas servidas: En los casos que se considere 
la construcción de soluciones particulares de alcantarillado, se sugiere 
estudiar la opción de utilizar biofiltros o sistemas similares, dado su menor 
costo de operación e inversión inicial. 

 
9. FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS 
 

El financiamiento y cofinanciamiento de los proyectos consideran todas las 
intervenciones indicadas en el presente Plan, excluyendo los costos asociados a: 

 
a. Supervisión e Inspección Técnica de Obra (ITO). 

 
b. Pasajes, Viáticos, Alojamiento, y similares. 
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c. Otros no directamente asociados a los puntos a) y b). 
 

El cofinanciamiento del proyecto podrá incluir: 
 

a) Los costos asociados a los siguientes servicios, siempre que hayan sido 
contratados con posterioridad al 27 de febrero de 2010: 

 

 Anteproyectos. 
 

 Proyectos de Arquitectura, Estructura e Instalaciones. 
 

 Estudios (Topográficos, Mecánica de Suelos, otros). 
 

 Revisores independientes. 
 

 Permisos municipales. 
 

b) Seguros comprometidos con sus documentos o certificación necesaria. El 
monto total de la liquidación o pago del seguro deberá destinarse en su 
totalidad a los trabajos de reparación del establecimiento. 

 
c) Donaciones o aportes de terceros. 

 
Los recursos recibidos en otros concursos del MINEDUC para fines de reparación o 
reconstrucción con posterioridad al terremoto de febrero de 2010 no pueden ser 
considerados como “aportes” o cofinanciamiento del sostenedor, como se describe 
en el punto 8. b. “Criterios Generales de los Proyectos”. 

 
 
 
10. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
 

Cada proyecto a postular deberá completar y adjuntar al menos los siguientes 
antecedentes: 

 
a. Postulación del Proyecto (Registrar en el sistema de postulación Web). 

 

Se debe asignar un nombre a la iniciativa que se postulará, nombre que debe 

indicar: Obras de reconstrucción que se realizarán y nombre del 

establecimiento, por ejemplo: “Reposición Cierre Perimetral, Liceo B-5 Corina 

Urbina. 

Se debe indicar el costo desglosado de las diferentes intervenciones del 

proyecto, ya sea “Costo Construcción Infraestructura”, “Costo Reparación 

Infraestructura”, “Costo Mobiliario”, “Costo Equipamiento” y “Costo Total del 

Proyecto”, todos los montos anteriores deberán señalarse en pesos. 
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El “costo total del proyecto”, en pesos, se debe desglosar en “aporte 

MINEDUC”, “aporte propio” y “aporte de terceros”, según corresponda. 

El sostenedor deberá señalar el estado actual de las obras del proyecto 

postulado, esto es, “No iniciado”, según se indica en el punto 8 e), 

“Criterios Generales de Los Proyectos”, de las presentes Bases. 

Se debe señalar la superficie dañada y la superficie total del establecimiento. 

Además, se debe dimensionar la obra a ejecutar indicando las unidades de 

medida, y una breve descripción de las intervenciones a realizar, señalando 

las principales partidas consideradas en la obra. Se debe considerar la 

capacidad instalada antes del sismo, la capacidad instalada actual, la 

capacidad proyectada y el sistema constructivo predominante que tiene la 

infraestructura (ver glosario al final de las presentes Bases). Se deberá 

completar, según corresponda, el listado de áreas y recintos contenidos en la 

ficha, de acuerdo a la ubicación de las intervenciones del proyecto, e indicar 

los servicios básicos dañados del establecimiento. 

Se deben presentar todos los antecedentes que acompañan la postulación, 

esto es, antecedentes obligatorios, definidos como los mínimos requeridos por 

el Plan, y todo antecedente adicional que el sostenedor considere necesario. 

Los formatos admisibles de los archivos que se adjuntarán son PDF, DOC, 

DOCX, XLS, XLSX, JPG, JPEG, PNG, BMP, GIF. 

El peso de cada archivo a subir no deberá superar 2 megabyte (2 MB). 

b. Memoria explicativa del proyecto (Antecedente obligatorio). 
(Ficha N° 1). 

En ella se debe realizar la descripción y justificación del proyecto indicando las 

intervenciones generales a realizar. La descripción de las obras deberá ir en 

directa relación con los antecedentes declarados como: especificaciones 

técnicas (EETT), planos, fotografía y fichas. 

Debe estar firmada por el sostenedor y el profesional formulador del 

proyecto. 

Este antecedente se deberá subir al sistema de postulación en formato digital. 

c. Compromiso del sostenedor (Antecedente obligatorio). 
(Ficha Nº 3). 

Se deberá indicar el “costo total del proyecto”, en pesos, y su desglose en 

“aporte solicitado”, “Cofinanciamiento - Aporte propio” y “Cofinanciamiento – 

Aporte de terceros”, según corresponda. Deberá indicar que la licitación del 
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proyecto comenzará en un plazo máximo de 30 días corridos después de 

la notificación de la adjudicación del proyecto. 

En caso de considerar Aporte de Terceros, deberá especificar la fuente de 

financiamiento. 

En caso de requerir exención de cofinanciamiento, deberá registrar la solicitud 

en esta ficha. 

Esta carta compromiso, firmada por el sostenedor, se deberá subir al 

sistema de postulación en formato digital. 

d. Especificaciones Técnicas (Antecedente obligatorio). 
 

Deberán estar suscritas por el profesional formulador del proyecto, e incluir 

todas las partidas contempladas en el proyecto. Su itemizado debe coincidir 

con el detallado en el respectivo presupuesto. Se deberá indicar la 

numeración y la unidad de medidas de todas y cada una de las partidas que 

constituye la obra, siguiendo el orden del presupuesto. 

e. Presupuesto estimado de costos del proyecto y una cotización 
(Antecedente obligatorio). 

 

Se deberá subir al sistema de postulación, en formato digital un presupuesto 

estimado en pesos y, al menos, una cotización del proyecto de empresas 

competentes en el rubro de la construcción, o de un profesional competente 

para formular un proyecto conforme a lo exigido en la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones para ello. 

El itemizado del presupuesto deberá ser consecuente con las partidas de las 

Especificaciones Técnicas, indicando la unidad de medida, la cubicación, el 

precio unitario, el total de cada ítem y la suma total (incluyendo gastos 

generales, utilidades e IVA), de acuerdo con los precios de mercado a la fecha 

de elaboración del presupuesto, de manera de asegurar la factibilidad técnico-

económica del proyecto. 

Se deberá emplear el siguiente formato para presentar el presupuesto: 
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El presupuesto deberá estar suscrito por el profesional formulador del 

proyecto, firmado por el contratista y el sostenedor, y no podrá incluir los ítems 

no financiables indicados en el punto 9. “Financiamiento de los Proyectos”, 

del presente Plan. 

f. Especificaciones Técnicas de Equipamiento y Mobiliario, si corresponde 
(Antecedente obligatorio). 

 
Deberán estar suscritas por el proveedor e incluir todo el equipamiento y/o 

mobiliario contemplado en el proyecto. Deberá cumplir con lo descrito en el 

punto 8 d, iv y v “Criterios Generales de los Proyectos”, de las presentes 

bases. 

g. Presupuesto estimado de costos de Equipamiento y/o Mobiliario, si 
corresponde (antecedente obligatorio). 

 
Se deberá subir al sistema de postulación, en formato digital, un presupuesto 

estimado en pesos y, al menos, una cotización del proyecto de empresas 

competentes en el rubro de la fabricación, venta e instalación de Equipamiento 

y/o Mobiliario. 

El presupuesto deberá estar suscrito por el profesional formulador del 

proyecto, firmado por el contratista y/o proveedor y el sostenedor. 

h. Fotografías de todas las áreas o elementos a intervenir (Antecedente 
obligatorio). 

 
Deberán dar cuenta de la situación de emergencia producida por la acción del 

terremoto que se pretende solucionar y complementarse con un texto 

explicativo, en consistencia con lo indicado en la memoria explicativa y el resto 

de los antecedentes del proyecto. 
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Deberán estar referenciadas e indicadas en los planos, de tal manera de 

señalar claramente los sectores que se repararán con el proyecto. 

Las fotografías se deberán subir al sistema de postulación en formato digital. 

i. Planimetría (Antecedente obligatorio). 
 

Se deberá subir al sistema de postulación en formato digital planimetría 

acorde a las características del proyecto de reparaciones menores, que 

permita la correcta interpretación del mismo, ya sean planos de arquitectura, 

detalles y/o zonificación de las áreas a intervenir; a una escala que posibilite 

identificar la ubicación de las obras y su cabal comprensión. 

La planimetría debe estar firmada por el profesional realizador del proyecto. 

j. Póliza de seguros comprometidos y liquidación básica (Antecedente 
obligatorio). 

 

El sostenedor deberá presentar la póliza de los seguros comprometidos para 

el establecimiento postulado a través del proyecto. Se deberá acompañar, 

además, la liquidación básica inicial para considerar este aporte como 

cofinanciamiento. Para declarar seguros comprometidos y liquidación básica, 

deberá completar y presentar la Ficha Nº4 “Declaración liquidación básica de 

seguros comprometidos Plan de Reparaciones Menores 3” 

En caso que no lo tuviere, deberá presentar una declaración debidamente 

suscrita, señalando esta situación, declaración que se adjunta a las presentes 

bases como Ficha Nº 2 “Declaración Póliza de Seguro”. 

Estos antecedentes se deberán subir al sistema de postulación en formato 

digital. 

k. Contrato y factura o boleta de servicios ya realizados. 
 

En caso que el proyecto incluya los costos de servicios asociados a proyectos 

de arquitectura, estructura e instalaciones, y/o estudios topográficos, 

mecánica de suelos y otros afines, como cofinanciamiento, deberá presentar 

copia simple de los respectivos contratos y las facturas o boletas asociados a 

ellos, los que serán auditables por la Contraloría General de la República. 

Estos antecedentes deben estar firmados por el consultor y el sostenedor. 
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Estos antecedentes se deberán subir al sistema de postulación en formato 

digital. 

l. Proyecto de reparaciones estructurales. 
 

En caso que el proyecto considere reparaciones estructurales, deberá incluir 

el proyecto respectivo, el que debe incluir, como mínimo, la realización de un 

diagnóstico estructural, elaborando el levantamiento y registro de las fallas 

visibles de elementos estructurales, y el reporte pormenorizado de los daños 

observados, registrando la ubicación de ellos en planos de planta de 

arquitectura, estructura y elevaciones del establecimiento. Este Análisis 

Estructural debe ser realizado por un profesional idóneo y competente. 

Dicho profesional deberá proponer alternativas de solución para la 

recuperación y reforzamiento estructural de zonas afectadas, planimetría o 

croquis esquemáticos con los detalles a escala de las diversas soluciones, sus 

especificaciones técnicas y recomendaciones para su secuencia de ejecución, 

adjuntando además el detalle con la valorización estimada de estas 

soluciones. La valorización deberá estar considerada e incorporada en el 

presupuesto general del proyecto. 

Deberá proporcionar y proponer medidas de mitigación respecto a la 

seguridad de la estructura en estudio y recomendaciones respecto a la 

forma de asegurar su adecuado comportamiento ante el uso y condiciones de 

seguridad para la operación del establecimiento durante la ejecución de la 

faenas de reparación. 

El proyecto debe estar firmado por el profesional realizador del proyecto. 

Estos antecedentes se deberán subir al sistema de postulación en formato 

digital. 

m. Declaración del sostenedor de impacto en sus jornadas y operación. 
 

En el caso que el establecimiento haya disminuido sus jornadas producto del 

terremoto, o debido trasladarse, y que como consecuencia de los trabajos de 

reparación, objeto de este plan, vuelva a operar en su lugar original y/o 

jornadas originales, debe respaldarlo con documentos explicativos con una 

declaración escrita firmada por el sostenedor. 

Estos antecedentes se deberán subir al sistema de postulación en formato 

digital. 
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n. Cualquier otro antecedente o información que sea requerida por la 
SECREDUC con posterioridad a la presentación del proyecto, con el fin 
de realizar un mejor análisis y evaluación del mismo. 

 

11. PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
 

Los sostenedores podrán realizar dos o más postulaciones durante este año 2011, 
siendo la primera etapa de postulación de los proyectos desde las 09:00 horas del 
día 10 de Mayo del 2011, hasta las 21:00 horas del día 30 de Mayo del 2011, en 
el sitio Web www.comunidadescolar.cl. 

 
La recepción de consultas se realizará en el correo electrónico 
reconstruccion@mineduc.cl hasta las 17:00 horas del día 03 de Mayo del 2011. 
El asunto del correo debe venir precedido del RBD del establecimiento y el mail en 
que se genera la consulta debe venir claramente identificado el nombre y RUT del 
sostenedor del establecimiento o de la persona que realiza la consulta. Todas las 
consultas se responderán el día 09 de Mayo del 2011 en el sitio Web 
www.comunidadescolar.cl, en un solo acto. 

 
No se podrán realizar postulaciones con posterioridad a la fecha indicada, ni realizar 
modificaciones en los datos y antecedentes adjuntos, solo se podrán subir 
antecedentes como parte de las respuestas a observaciones o solicitud de 
aclaraciones, realizadas por el revisor, la SECREDUC o el Nivel Central del 
MINEDUC. 

 
 
12. EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS 
 

La revisión de los proyectos postulados se realizará de acuerdo a los siguientes 

criterios de elegibilidad: 

 
La primera parte de la revisión de la elegibilidad de la iniciativa para este Plan 
consistirá en revisar que se cumpla con lo indicado en la convocatoria, en los 
puntos I. 1. y 3. 

 
Serán descartadas las iniciativas que: 

 
a. No sean para establecimientos educacionales regidos por el Decreto con 

Fuerza de Ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, ubicados en las 
zonas comprendidas en el Decreto N° 150, de 2010, del Ministerio del 
Interior, que hayan resultado dañados por el terremoto del 27 de febrero de 
2010, y/o no estén comprendidos en la Resolución Exenta N°6.685, de 
2011, del Ministerio de Educación. 

 

http://www.comunidadescolar.cl/
mailto:invjecd@mineduc.cl
http://www.comunidadescolar.cl/
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b. No correspondan a intervenciones en recintos docentes (por ejemplo: 
aulas, laboratorios, talleres, biblioteca, aula de integración, sala de 
computación), servicios higiénicos, comedores, cocinas, gimnasios, 
multicanchas, patios, área administrativa, cierros, demoliciones, o 
cualesquiera obras de mejoramiento de instalaciones de servicios básicos 
del establecimiento, existentes antes del terremoto del 27 de febrero del 
2010 y que haya resultado dañada por la acción del mismo. 

 
c. Consideren reposiciones superiores al 30% del establecimiento. 

 

d. Consideren establecimientos que estén permanentemente operando en el 
local escolar de otro establecimiento educacional y en condiciones de 
servicio para los usuarios con calidad al menos similar al del recinto 
original. 

 
Solamente podrán pasar a la siguiente etapa de revisión los proyectos que no 
hayan sido descartados. 

 
La segunda parte de la revisión consistirá en descartar las iniciativas que: 

 
a. Soliciten más de $ 180 millones (ciento ochenta millones de pesos), IVA 

incluido, como financiamiento del MINEDUC. 
 

b. Postulen a reparaciones que no tengan relación directa con la 
infraestructura afectada por el terremoto del 27 de febrero del 2010 y/o que 
el presupuesto presente desviaciones importantes respecto de los valores 
de mercado, para lo cual el SECREDUC realizará una auditoría, en terreno, 
de la naturaleza y cantidad de los trabajos declarados y validación de los 
costos. 

 
Solamente podrán pasar a la siguiente etapa aquellos proyectos que no hayan 
sido descartados de acuerdo a los criterios recién mencionados. 

 
La tercera parte de la revisión y selección de proyectos consistirá en la 
evaluación de los antecedentes, es decir, si cumple o no con los requisitos 
exigidos, se adecúa a los costos y es técnicamente factible de realizar. 

 
Solamente podrán pasar a la siguiente etapa los proyectos “elegibles”, es 
decir, aquellos que no hayan sido eliminados por incumplimiento de las 
bases, de acuerdo a las revisiones realizadas. 

 
 
13. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE A LOS PROYECTOS 
 

Los proyectos elegibles, de conformidad al punto 12. “Evaluación de Proyectos”, 
precedente, serán priorizados por el Ministerio de Educación, de tal forma de 
generar la cartera regional final. 
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Para obtener dicha cartera, el equipo técnico del MINEDUC procederá a asignar 
puntaje a los proyectos elegibles de acuerdo a los aspectos siguientes: 

 
13.1. Criterios para la asignación de puntaje 

 
Los criterios para la asignación de puntaje que se consideran en este Plan, sirven 
para priorizar y realizar la selección final de los proyectos presentados en cada 
región. 

 
Los criterios para la asignación de puntaje y ordenamiento de los proyectos son los 
siguientes: 

 
1. X1 = Calidad Educativa según Nivel Socioeconómico de los alumnos: 

 
Este aspecto se evaluará de acuerdo a los resultados obtenidos en las 
pruebas del Sistema Nacional de Medición de la Calidad de la Educación 
(SIMCE), de acuerdo a lo siguiente: 

 
El MINEDUC ordenará a los establecimientos municipales que hayan rendido 
SIMCE considerando variables como el grupo socioeconómico asociado al 
nivel de enseñanza y año de evaluación, para los subsectores de Lenguaje y 
Matemática. 

 
Se consideraran los resultados de la última prueba rendida (año 2010) por 
nivel de enseñanza, lo que significa 4º año de Educación Básica o 2º año de 
Educación Media. 

 
2. X2 = Matrícula atendida por el establecimiento: 

 
Se privilegiará a aquellos establecimientos con mayor número total de 
alumnos, de acuerdo al SIGE 2010. 

 
3. X3 = Monto del aporte solicitado por cada alumno: 

 
Aspecto que permite asignar mayor puntaje a los proyectos que beneficien 
una mayor matrícula, es decir, que tengan un costo por alumno menor que 
otras iniciativas. 

 
4. X4 = Financiamiento del sostenedor: 

 
Aspecto que permite asignar mayor puntaje a proyectos que incluyan mayores 
recursos adicionales (aportes propios y/o de terceros). 

 
13.2. Fórmula para Asignar Puntaje Regional 
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P final = 25% Calidad Educativa según Nivel Socioeconómico de los alumnos + 20% 
Matrícula atendida por el establecimiento + 30% Monto del aporte solicitado por cada 
alumno + 25% Financiamiento del sostenedor. 

 
 

Donde: 
 

25% + 20% + 30% +25% = 100% 
 

13.3. Selección de Proyectos 
 

Los recursos se entregarán en el siguiente orden, a aquellos proyectos que 
superen un puntaje mínimo en cada categoría: 

 
a. En primer lugar a aquellos establecimientos cuyas jornadas se vieron 

disminuidas por el terremoto y que sus alumnos se encuentran reubicados 
en otro establecimiento, y que como consecuencia de los trabajos de 
reparación objeto de este Plan, vuelvan a operar en su lugar original y/o 
cantidad de jornadas originales. La condición anterior debe ser respaldada 
con documentos explicativos así como por una declaración escrita firmada 
por el sostenedor. 

 
Si existen recursos disponibles después de la asignación anterior se considerará el 
siguiente criterio: 

 
b. Aquellos establecimientos que consideren la reparación de elementos 

estructurales y/o presente una condición deficitaria en baños y servicios 
higiénicos, cocinas, salas, multitalleres y/o comedores producto del 
terremoto. 

 
En el caso que haya fondos disponibles después de esta asignación se considerará 
el criterio siguiente: 

 
 

c. Todos aquellos establecimientos que no habiendo calificado en los 
criterios a., y b., precedentes, sean elegibles. 

 
 
II. APROBACIÓN CARTERA REGIONAL FINAL 
 

1. PUBLICACIÓN DE PROYECTOS ADJUDICADOS 
 

Una vez evaluados los proyectos y calificados de acuerdo al procedimiento 

señalado en las presentes bases, el Ministro de Educación resolverá la adjudicación 

de los recursos mediante una resolución exenta, que contendrá el listado de los 
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proyectos adjudicados. La resolución se publicará en el Diario Oficial y en las 

páginas Web www.mineduc.cl y www.comunidadescolar.cl. 

 

2. PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES LEGALES 
 

Una vez que los sostenedores tomen conocimiento formal que su proyecto ha sido 
adjudicado, mediante la publicación de dicha resolución exenta, deberán presentar 
formalmente en la respectiva SECREDUC, los antecedentes legales señalados en el 
Anexo Nº 2 del presente plan. 

 
3. LISTA DE ESPERA 

 

Aquellos proyectos que superen el puntaje mínimo en su categoría, y que no se 

adjudiquen recursos por razones presupuestarias, quedarán en lista de espera, la 

que será publicada en la página Web del MINEDUC. 

Dichos proyectos podrán tener acceso al financiamiento si se aumenta la 

disponibilidad presupuestaria, o en el caso que proyectos adjudicados dejen 

presupuesto vacante por renuncia o incumplimiento de las exigencias establecidas 

en las bases del Plan. 

Se podrán realizar una o más adjudicaciones, dependiendo de la época en que se 
produzca la mayor disponibilidad presupuestaria. Las nuevas adjudicaciones se 
realizarán respetando estrictamente el orden de prioridad del puntaje establecido 
conforme al punto 13. “Asignación de Puntaje a los Proyectos” del presente 
Plan. 

 

4. RECLAMACIÓN DE PROYECTOS NO ADJUDICADOS 
 

Los sostenedores cuyos proyectos no hayan sido adjudicados podrán presentar 
recurso de reposición al Ministerio de Educación, dicha reposición deberá ser 
presentada formalmente en la respectiva SECREDUC. 

 
Se debe entender por “Reclamación de Proyecto No Adjudicado”, como la 
Reformulación de un proyecto postulado, que en la etapa de revisión fueron 
calificados como “No Elegible”. 

 
La presentación de la reclamación se podrá realizar una vez publicada la resolución 
con los proyectos adjudicados. 

 
5. TÉRMINO DE UNA ADJUDICACIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

 
El MINEDUC tiene la facultad de dejar sin efecto la adjudicación de algún proyecto 
si se detecta, en cualquier etapa del proceso, que el proyecto no cumple algún 

http://www.mineduc.cl/
http://www.comunidadescolar.cl/
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punto de las presentes bases, pudiendo exigir la devolución de los recursos no 
rendidos, observados y no ejecutados hasta el momento en que se deje sin efecto la 
adjudicación. El proceso considera desde la postulación del proyecto hasta la 
entrega final de la obra. 

 
 

6. RENUNCIA A LA ADJUDICACIÓN 
 

En aquellos casos en que el sostenedor decida renunciar a la adjudicación de 
fondos para financiar su proyecto, el sostenedor deberá presentar una carta formal, 
en la respectiva SECREDUC, explicando las razones de su renuncia. Previo análisis 
de la situación del proyecto, la SECREDUC emitirá un certificado de renuncia a la 
adjudicación que será remitido al sostenedor. 

 
 
III. SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS ADJUDICADOS 
 
 

El MINEDUC informará a cada SECREDUC y a los sostenedores respectivos la 
aceptación de la cartera de proyectos de la Región. 

 
Posteriormente: 

 
a. Los sostenedores deberán firmar el convenio del presente Plan que remitirá el 

MINEDUC. 
 

b. Los sostenedores particulares y las corporaciones municipales deberán 
garantizar el fiel cumplimiento de convenio que suscribe, mediante una boleta 
de garantía a la vista o una Póliza de Garantía de Cumplimiento de Contrato 
en General y de Ejecución Inmediata, ambas tomadas a favor del MINEDUC, 
por un monto equivalente al 5% del valor total del convenio, con una vigencia 
de hasta 24 meses después de la Recepción Final Provisoria y/o la Recepción 
Municipal Definitiva, si corresponde. No se traspasarán recursos mientras 
no se entregue esta garantía. 

 
c. Los sostenedores podrán licitar uno o más proyectos en forma individual o en 

conjunto con otros sostenedores, todo ello según lo permita la legislación 
vigente, de forma tal de minimizar los costos de estos trabajos. 

 
d. La SECREDUC, con el objeto de monitorear el avance del Plan, informará 

oficialmente al MINEDUC el grado de avance de los proyectos aprobados. 
Este informe permitirá, en casos de atrasos sistemáticos y sin justificación, el 
retiro del financiamiento entregado por parte del MINEDUC. Asimismo, los 
sostenedores deberán otorgar las facilidades necesarias para su visita, así 
como de cualquier información adicional que se requiera para estos fines. 
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e. Se hace presente que si el sostenedor no cumpliere alguno de sus 
compromisos anteriormente explicitados, se facultará al Subsecretario 
de Educación para redistribuir los recursos a otro proyecto. 

 
f. Los sostenedores serán responsables que los proyectos aprobados sean 

ejecutados íntegramente y de acuerdo a la normativa vigente. 
 

g. El incumplimiento del plazo señalado en el convenio para la ejecución del 
proyecto dará derecho al MINEDUC para poner término, unilateralmente, al 
convenio suscrito y solicitar la devolución de los recursos entregados. 

 
h. En caso que el costo del proyecto sea inferior a su costo estimado, el 

MINEDUC sólo traspasará el monto correspondiente al costo efectivo, o aquel 
que resulte de mantener la proporción entre el financiamiento al que se obliga 
el sostenedor conforme al párrafo precedente y los recursos adjudicados por 
el MINEDUC. 

 
En todo caso, si con posterioridad a la aprobación del proyecto se incrementa 
el presupuesto o se incorporan en el contrato partidas no consideradas en el 
proyecto aprobado, o el costo efectivo resulta ser superior al costo estimado, 
el financiamiento correspondiente será de exclusiva responsabilidad del 
sostenedor. 

 
 
IV. PASOS PARA POSTULAR POR PÁGINA WEB 
 
 

1.- Los postulantes al Plan deberán entrar al portal www.comunidadescolar.cl e 
ingresar el RUT del sostenedor y clave en el área llamada Zona Privada. 

 
2.- Luego cada sostenedor ingresará al área privada, en la cual deberá buscar la 
sección destacados y hacer doble clic en el link “Postule aquí al plan de reparaciones 
menores”. 

 
3.- Una vez dentro de la página de postulación, deberá buscar los establecimientos 
asignados al sostenedor y hacer clic en “ver” para desplegar la pagina de postulación 
al RBD seleccionado. 

 
4.- Luego de llenar lo solicitado en cada pestaña debe guardar los datos antes de 
cambiar de pestaña, de lo contrario la información no quedará registrada. 
Posteriormente deberá adjuntar en la última pestaña la documentación solicitada en 
estas bases (especificaciones técnicas, fotografías, cotizaciones, planos, entre otros) y 
“guardar”. 

 
5.- Una vez completa la postulación, deberá hacer clic en “finalizar la postulación”. Si 
aún no lo está, puede guardar e ingresar otro día, sin sobrepasar la fecha límite de 
postulación que son las 21:00 horas del día 30 de Mayo del 2011. 

 

http://www.comunidadescolar.cl/
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Definiciones para postulación por página Web: 

 

A.- SISTEMA CONSTRUCTIVO PREDOMINANTE: 

 

 Albañilería armada: sistema constructivo que distribuye armaduras 
(enfierraduras) verticales y/u horizontales al interior de los ladrillos, 
piedras o bloques de cemento. 

 Albañilería reforzada: sistema constructivo que estructura la albañilería 
a través de pilares, cadenas y vigas de hormigón armado. 

 Hormigón armado: tipología de construcción que adiciona al hormigón 
barras o mallas de acero para aumentar su resistencia y elasticidad. 
Materialidad de amplio uso en la construcción siendo utilizado en 
edificios de todo tipo, caminos, puentes, presas, túneles y obras 
industriales. 

 Acero: utilizado principalmente para la construcción de estructuras 
metálicas y obras públicas. Se presenta también como material 
colaborante para entregar resistencia y elasticidad de hormigón 
armado. 

 Madera: material utilizado principalmente en la construcción de 
estructuras livianas, paneles divisorios (tabiquerías interiores y 
exteriores) y elementos de terminación (ventanas, puertas, y otros). 

 Adobe: albañilería compuesta de bloques de barro y paja, en 
situaciones estructurada por pilares, cadenas y vigas de madera. 

 Otro: para aquellas infraestructuras no representadas en las anteriores 
alternativas de sistemas constructivos, se solicita describir brevemente 
la tipología de construcción. 
 

B.- CALCULO DE CAPACIDAD DEL ESTABLECIMIENTO: este cálculo se debe realizar en 

función al número de aulas con que contaba antes y después del terremoto, de acuerdo al 

Decreto Supremo N° 548, de 1988, del Ministerio de Educación. 

 

C.- CAPACIDAD INSTALADA ANTES DEL TERREMOTO: corresponde al máximo número 

de alumnos a atender por el establecimiento antes del terremoto. 

 

D.- CAPACIDAD INSTALADA ACTUAL: corresponde al máximo número de alumnos a 

atender por el establecimiento después del terremoto. 
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E.- CAPACIDAD PROYECTADA: corresponde al máximo número de alumnos a atender por 

el establecimiento una vez terminado el proyecto. 

 

F.- PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS: 

 

 Estructura: corresponde a aquellos elementos que forman parte de la estructura 
terremoto-resistente, tales como: cimientos, sobre cimientos, radiares, muros 
estructurales (hormigón armado, albañilería armada y reforzada), machones, pilares, 
vigas, cadenas, losas de hormigón armado, entramados horizontales, estructura de 
techumbre, frontones y antepechos. 

 Instalaciones: corresponde a las redes para los servicios de: agua potable, 
alcantarillado, electricidad, gas, climatización, telefonía, comunicaciones, etc. Incluye 
artefactos sanitarios tales como: sanitarios, eléctricos, calefón, calderas, nichos de 
gas, y otros. 

 Terminaciones: corresponde a aquellos elementos que no forman parte de la 
estructura terremoto-resistente cumpliendo un rol secundario en la configuración de la 
edificación, estos son: tabiques, marcos y puertas (interiores y exteriores), marcos y 
ventanas, escaleras interiores y exteriores, cielos, aleros, canales, barandales, 
revestimientos en generales (pisos, muros y cielos), y otros. 
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ANEXO N°4  (Solicitud para que se aprueben costos de operación y mantención de una 

iniciativa) 
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ANEXO N°4  (Decreto que ratifica el acuerdo asumido por el Concejo de asumir los costos 

de operación y mantención de una iniciativa) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE TALCA 

I.MUNICIPALIDAD DE TALCA 
UNIDAD PROYECTOS DE INVERSIÓN-SECPLAN 

 

 
ORGANIZACION ELABORADO POR: REVISADO POR: 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TALCA  SECPLAN-UNIDAD PROYECTOS DE INVERSIÓN ALVARO ROJAS 

 

 

 

ANEXO N°5 
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ANEXO N°6  

Postulación tipo en soporte papel 
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ANEXO N°6 Postulación tipo On-line 
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ANEXO N°7 (Providencia derivada desde Secretaría Municipal y/o Alcaldía a la Unidad de 

proyectos de Inversión- Secplan, en donde se adjunta la solicitud de la comunidad) 
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ANEXO N°7 (Hoja de Ruta o Instrucción Interna de la Unidad de Proyectos de Inversión) 
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